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Artículo 1°.- Solicitar al Poder Ejecutivo Provincial que, a través del área que

corresponda, se deje sin efecto la intervención del Consejo Provincial de la Mujer,

dispuesta mediante Decreto provincial N° 3517/04, de manera que permita el

cumplimiento de los objetivos y finalidades de dicho organismo.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 17 DE MARZO DE 2005.

RESOLUCIÓN N° /05.-
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